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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura púbiica de 

constitución simultánea de la compañia MASETANI 5S.A., se otorgó en la 
ciudad de Yaguachi, el 18 de septiembre de 196, ante el Notario 
Fúblico del canton Yaguachiz ha sido aprobada pur el señor Intendente 
Juridico de la Oficina de Guayaquil (Ej), Áb. Victor Ana ia Places, 

mediante Resolución No.7é-2-1-1-000475 E e115 OCT JB rnscriza 
ú : el en el Registro Mercantil del cantón buayagúil con el No. 

de noviembre de 1996. 
DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina MASETANI S.A., y tiene 
ua plazo de duración de CINCUENTA AÑOS. 

DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas. 

OBETO SOCIAL.- El objeto social de la compañia es dedicarse a la 

importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos 

farmaceúticos y afines; tambien a la concesión de plantas eléctricas, 

turbinas, motores de combustión interna, toda clase de juguetes y 

Juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para maquinarias 

y más equipos mecánicos... toda clase de combustible gasolinas... 

también se dedicará a la construcción de toda clase de viviendas 

familiares o unifamiliares. construcción de toda clase de edificios, 

centros comerciales, residenciales, condominios e* industrialesj... 

También tendrá por objeto dedicarse a la prouucción de larvas ue 

vamarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

laboratorios... 

CAPITAL.- El capital autorizado de la compañia es de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES y el capital suscrito es de CIHCO MI'LONES DE SUCRES, dividido 

er CINCO UL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada 

UNA. 

INTESRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: En numerario el 25%, 

quedando por pagarse el restante 735% en el plazo de dos años, en 

NUMmeEFario. 

ADMINISTRACION Y REPRESENTAÁCION LEGAL.- La compañia es gobernada por la 

Junta General de Accionistas y es administrada por el Presidente, 

Gerente General y Vicepresidente. Ejercen la representación legal, 

judicial y extrajudicial el Gerente General y Presidente, 

individualmente, necesitando autorización de la Junta General de 

Accionistas para la transferencia, enajenación y GFavamen, a cualquier 

titulo de los ¡Bnes; inmueb es def Aro jegad de la compañia. 

  


